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GOBIERNO DE PROVINCIA.
Z \R \GOZA.
Ntím. 904

, Circular núm. 403.
No habiendo remitido los Ay untamientos de los pue

blos comprendidos en ¡a relación adjunta los recibos 
de pago de dotación de sus. respectivos maestros y 
maestras correspondientes al primero y segundo tri
mestre de este año; he acordado satisfagan los prime
ros inmediatamente lo que adeudan á dichos profe
sores; en la inteligencia de que transcurridos quince 
dias sin verificar la remisión de aquellos recibos les 
ecsigiré la multa de 200 rs. vn. con que desde ahora 
quedan conminados. Zaragoza 17 de O.tubre de 
1852 =Simon de Roda.
Relación de los pueblos que no han remitido los 

recibos de hallarse satisfechos los maestros en sus 
dotaciones del primer trimestre del corriente año.

pa r t id o s y pu e b l o s .
Ateca =Monterde Ichite =Moneva Puebla de 

Alborton. Vilianueba del Huerba. = 2?orj‘t7 =BnTbuen- 
te. Magallon zzCalalayttti =Jarque. Maluenda. Orera. 
Paracuellos de Giloca — Daroca =Fombuena zzEjea 
Ardida ^PÍnA = Fuentes de Ebro. Villafranca de 
Ebro.= Sm =Luesia.=Z.irct¿02A =Hl Burgo Perdigue
ra. Villanueva de Gallego. Zuera.
Relación de los pueblos que no han remitido los re

cibos de hallarse satisfechos los miettros en sui 
dotaciones del 2 0 trimestre del corriente año.

PARTIDOS Y PUEBLOS.
Ateca =Aranda. Bubierca. Clarét. Monterde. 

Torre Hermosa. Totx\\o.=Belchite =Herrera ' Mone- 
va. Puebla de Alborton Samper delSalz. Tosos. Vi
llanueva del Huerba =5or-j.i. = Bnlbuente. Lúceni. 
Magallon. Tabuenca zzCalatayud = Alarba. Illueca. 
Jarque. Maluenda. Orera. Paracueilos de Gilóca. 
Paracuellos de la Rivera Santa Cruz de Tobed. 
Sestrica. Tierga. Toved.= Daroca =Daroca. Encina- 
corba. Fonbuena. Fuentes de Giloca. Langa PáHiza. 
Retascon. Santed. Villadoz. Villarreal ^Ejea =Ar- 
disa. Ejea de los Caballeros. Erla. Sierra de Luna.=3 
La Almunia.— Wa^an. Almonacid de la Sierra. Fi- 
gueruelas. Morata de Jalon ürrea de Jalón.Rueda deja- 
Ion A Iforque. Farlete. Fuentes de Ebro. Ose
ra. Pina. Roden. Villafranca de Ebro.=:5oj =Biel. 
Casriliscar.Luesia. Undues Pintano.=Taratona =Li- 
tago. Vera ■^Laragiza =Cuarte. El Burgo-JosliUol. 
Lajoyosa. Leciñena. Perdiguera. Torres de Berrellen. 
Vilianueba de Gallego. Zueta

Núm. 905.
Circular núm 404.

No habiéndose presentado en tiempo oportuno la 
designación de pertenencias de la mina de sulfuro de 
plomo, denominada San José, sita en término de Par
dos, registrada por Miguel Roña, vecino de Cimballa; 
he acordado declarar sin efecto el espediente de dicha 
mina, teniendo en cuenta el espíritu del artieiilo 13 
del reglamento, lo dispuesto por Real orden de 1.® 
de Setiembre de 1851, y la disposíciort 4.a de Id de 8 
de Marzo del corriente año.— Lo que Se anuncia en 
este periódico para conocimiento del público. Zarago
za 18 de Octubre de 1852.—Simón' de Roda.

Núm. 906
Circular nunn 405

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia y 
guardia civil procurarán la captura de Rafaela del Fe 
y Abadía, natural de Velilla de Ebro, viuda de o9 
años de edad, y de su hija Manuela Bes y Té, y caeo 
de conseguirla la remitirán á disposición del Juzgado 
de 1.a iüslancia del distrito de S. Pablo de esta capital.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Zaragoza 19 de Octubre de 1852 —Simón de Roda 

Núm 907
Junta de la Deuda pública.

Consiguiente a lo dispuesto en el ail 18 de la ley 
de 1. ° de Agosto del año próximo pasado, la Junta 
ha acordado que la undécima subasta de Deuda amor- 
tiíable de 1.a y 2 a clase se verifique el día 29 de* 
corriente, á las doce de la mañana, en el despacho de 
la presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
los referidos efectos, es la de un millón quinientos mil 
reales en esta forma:
1.000,000 de reales de la mensualidad del presente, 

respectiva al cuarto arbitrio consignado pa
ra esta amortización en el art. 16 de la 
referida ley. ,

500,000 De la respectiva al mes actual por equi
valencia del producto del 20 por 100 de 

_________ Propios.
1.500,000

De la referida suma se invertirán:
750.000 En la adquisición de deuda amorlizable 

de primera clase que se halle representada 
en nuevos créditos ó en carpetas de la 
presentación hecha en virtud del llama
miento publicado en la Gaceta, número 
6,396, del 6 de Enero próximo pasado.

270,000 En la deuda amorlizable de segunda 
clase interior, representada lambicp en car
petas ó en nuevos créditos. '

Las personas que deseen interesarse en 
la subasta de los mencionados efectos pú
blicos, podrán verificarlo bajo las reglas y 
formalidades que establecen los artículos 
siguientes del Reglamento de 17 de Oc
tubre último.

«Art. 75. La Junta, en el dia anterior 
al en que deba celebrarse la subasta de 
los efectos de la deuda interjor, lijará el 
precio máximo á que haya de adjudicar
se, y lo consignará, con lo demas que con
venga , en pliego cerrado y sellado que 
guardará el presidentebajosu responsabilidad

Art 76, Las proposiciones de ventas 
de los efectos públicos se harán por los li- 
citadores en pliego cerrado, que entrega
rán en la secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art 77. En el dia y hora.señalado pa
ra el remate celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirá y leerá ante to
do el pliego en que aquella Jiubiese con
signado el precio, y en seguida se abrirán 
y leerán por el secretario los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán desde luego 
las que sean superiores al tipo s^jñalado, y 
se admitirán en el acto las inferiores por 
el orden siguiente:

1 ° Clasificadas las proposiciones de 
menor á mayor, según el precio de cada 
una, comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precio mas bajo. .

2. ° En igualdad de precio se dará la 
preferencia á las de menores cantidades .

3. ® Cuando so llene la cantidad <le la 
subasta, las proposiciones que no tengan, 
cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida basta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reduciráá laque bas
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te para su completo ; y si en este caso hu
biese dos A mas proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicara la suma 
en cueslion por parles iguales, Ó por sof- 
[eo a voluntad de los proponenlcs,

4 c Lo misino se verificará cuando se 
presenten dos ó mas proposiciones iguales 
en precio por la tútal cantidad del remate.

ylrt. 78. Si de la subasta no resultase 
admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas, ó si las que lo fueren no cu
briesen la cantidad del remate , la Junta 
resolverá lo que considere mas beneficioso 
para los intereses de la Hacienda , ■ bien 
procediendo á nueva subasta dentro del 

, mismo mes por la toUd cantiihíd cu el pri- 1 
mer caso, ó por la no culueíla en el,?se- ■ 
gundo , bien acumulando una ú . otra á 
la 'subasta siguiente.»

Siendo repelidos los casos de que. los in
teresados han dejado de constituir el depó
sito del 1 por 100 en metálico dd impor-, 
te nominal de la deuda que han ofre
cido, asi como la entrega de los documen
tos á que se referian sus proposiciones cuan
do asi ha convenido á sus intereses, resul
tando de aquí un perjuicio conocido á la 
Hacienda por la diferencia entre el precio en 
que se han ofrecido las sumas consignadas 
en dichas proposiciones declaradas dcsieitas, 
y el á que ha tenido que hacerse la nueva 

- adjudicación de la cantidad metálica que 
por dicha causa ha quedado sobrante, S. M. 
se ha servido resolver, por Real orden de 
14 de Setiembre último, que para la ad- 
niision de proposiciones se exija el depósi
to previo de 1 por IOS del importe nomi
nal de cada una de ellas en la 'fesoreria 
de la deuda, el cual será devuelto en los 
Irruimos que establece el arl. 79 del Real . 
decreto de 17 de Octubre de 18ól , ó le 
perderá el inferesado que después de hecha - 
la adjudicación á su favor no verifique la 
entrega de los valores ofrecidos, pud.eodo 
constituirse dicho depósito en metálico ó su 
equivalencia en títulos de la deuda ó bi
lletes del Tesoro.

Los pliegos se admitirán en Madrid, 
desde el día 20 del corriente hasta las on- ; 
ce en punto déla mañana del (lia déla su
basta, en la secretaría de la Junta, exhi
biendo el recibo que les hubieren facilita- , 
do la Tesorería en equivalencia del depó- ■ 
silo del 1 por 109 del valor nominal de las y 
respectivas proposiciones que previamente 
deben constituir.

También se destinarán
480,000 Para la compra de deuda amortizable de 

según la clase exterior, representada tam
bién en carpetas ó en nuevos documentos.

1 500,000
Los acreedores extrangeros que quieran tomar par

te en la subasta de dicha clase de deuda, exterior, po- , 
drán verificarlo por cualquiera de tos méritos siguientes: ■■

1. ° Presentando sus proposiciones en pliegos, cer
rados y sellados hasta el 20 del actual á las Comido- . 
nes de Hacienda de España en Lóndrcs , París ó 
jímsterdam, cuyas dependencias cuidarán de remi
tirlas á la Junta de la Deuda.

2.® Autorizando un comí donado especial para 
que las presente en Madrid. Esta autorización se acre
ditará por medio de um poder especial, según la for
ma admitida en las plazas de París ó Lúmires, ó por 
medio de una carta que contenga explícitamente la 
autorizacionz y en h cual los respectivos presidentes 
de las comisiones de Hacienda de España estableci
das en aquellas capitales certificarán la identidad de 
la firma del interesado.

3.® Dando la comisión á una persona dc.su con
fianza que se constituya por sí responsable á llenar las 
fonnahda les que respecto al depósito establece el 
artículo 79 del Real decreto de 17 de Octubre del 
añaúl¡im>,y Real órdel de 14 de Setiembre pró- 
xim > pasado. ,

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en 
p-sos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas 
fuese aceptada alguna prope-sicion decusas extrañaras, 
la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presi
dente de la ^amisión respectiva, á fin de que lo ponga 
inmedinlamenlo énconocimiento dd proponente, el cual . 
hará bi ei trega de las carpetas ó litutos de la Deuda amor- . 
tizablc, v recibirá en Cambio el importe de rila al 
precio a que se; hubiese adjudicado en una letra á 
reales vellón, pagadera á la vista y cargo de la. Direc
ción general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades, que 80 esta
blecen en los artículos 79 y .80 de dicho Real de
creto, quedarán reducidas a inutilizar á presencia del 
interesado el papel qu" se haya adquirido , hecho lo 
CUil , pasarán á la Junta jos presidentes délas co
misiones de ILicienda nota expresiva del i npoHe, cla
se y numeración de los crédito?, para que pueda pu
blicarse en los periódicos oficiales , sin perjuicio de 
remitir después con toda breveda I las carpetas ó do
cumentos de créditos adquiridos para proceder á su 
quema en la forma establecida. . . .

Para facilitar el ado de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por 
centavos de unidad. /

Si alguna proposición quedase ‘desierta por no ha
ber cumplido erpropooenlc el compromiso que bu- 
birsd coulraido, perderá este el derecho á la adju
dicación y también el depósito de que tralca el articulo 
79, publicándose ademas su nombre en la Guceto pa
ra conocimiento del público, en cumplimiento de lo 
prevenido en Real orden de 11 de Agosto último; y 
acto continuo, se procederá á admitir en lugar de la 
proposición , que hubiese quedado ilesíerla., aquella 
que entre las que no hubieseó tenido cabida fuese la mas 
ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo seña
lado por la Jimia como máximo. , . ,

Los modelos de proposiciones se entregarán gratis á 
los interesados que los reclamen en la Secretaría de 
la Junta y en las comisiones de Hacienda, en eí con
cepto de que no se admitirá proposición alguna que 
no venga estrictamente ajustada al modelo, ni las que 
contengan quebrados de centavo, tampoco se admi
tí rím en pago de las adjudicaciones qüe se hagan, do- 
cumimtos no presentados á conversión, ni carpetas de 
presentaciones que no hayan sido hechas con anterio
ridad al dia de la subasta en los señalados al efecto. 
Por ultimo, se advierte á los interesados que las car
petas de documvnlos de deuda pasiva presentados á ía 
conversión en las oficinas generales de la deuda, en 
Madrid, no se admitirán sino como deuda amortiza- 
ble de Si'gunda clase interior.

Para que los pliegos no se confundan , se expre
sará en el sobre la clase de Deuda a que correspon
da la proposición ó proposiciones que contengan, y el 
importe nominal de esta, debiendo hacerse por separado 
las de deuda amorlizable de primera clase, de las de 
segunda asi ulterior como exterior. . ,

Muirid 5 íle .Octubre de 1852.—El Secretario, 
Angel F. de Heredia—V. ® B. 3—El Director gene
ral, Presideule, ylrislizabal.

Modelo de proposición. ,
El que suscribe se compromete á entregar el dia 

dos de Noviembre próximo en' la Dirección general de 
la Deuda del Estado la cantidad de...................... - • •
...............   . . reales vellón nominales en Deuda. . . 
...................al cambio de...................... ...  y - ■ ; • • ■ * 
centavo. . ... . por ciento, con sujeción á Lis con
diciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha Deuda.

Madrid 29 de Octubre de 18»2.
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Núm. 908 20. 55 varas indiana ó 3.
Administrocion de contribuciones Indirectas de la provincia 

de Záragostt.
Nota de los géneros de lícito é ilicito Comercio corres

pondientes al espediente niim. 3. ° del corritente ano ij 
cuya venta se ha de verilear en el Sábado 23 del ac
tual consigiliente al anuncio hecho en los diarios del Do
mingo 17 del actual á saber:
N»de
lotes. Género admitido.
1 °2442 varas lanilla en o2 piezas á 3rs
2. ° 260 varas merino en 7 p s á 16rs 4160, 

19 corlesde pantalón de paño á 30, 939, 
26 varas lartan en dos trozos á 7. 173,

3. c 48 pañuelos muselina de lana 
pintados á 10 rs..............  480,

222 dichos id id. á 8 rs. . . 1776, 
36 id. id. id. á 6. . t . .216,
60 id. id. id. á 10. . « . 600,
48 id. id id. á 8. . . \ t 38'1,
36 id. neg os raso de lann á 12. 432, 
48 id id. id. á 8 ...................... 384,
54 pañuelos de seda estampados ál 2 648, 
58 varas raso de lana estof á 3’ 290,

4. ° 124 v.stul boviné de algodón á 6 620, 
82 id. id. id. á 6. ; ‘ . * . . 4‘>2, 
116 id. id. id. á 7....................812.
8 p.s cintas terciopelo n.® l2o á 36. 288, 
8 id. id. id núm. 90 á 30 .. . 248, 
12 velos tul boviné bordados á 40. 480, 
116 varas tul boviné a 7. . . . 812, 
66 id. id. id. á 5:...................  330,
8 piezas cintas de terciopelo n. 130

a 28.......................... ...... . . . 224,
4 id id. id. núm. 130 á 32. . . 128,
8 id. id. id. núm. 100 á 28. . • 224,
8 id. id. id. núm 60 á 16. . • 128,
12 velos tul boviné á 40 . • 480,

/ls. rni m. 
7326,

5285,

5210,

3238,

Género prohibido.
1 .• 66 varas mahon nanquín en un 

trozo á 3 . . , . , ,
2. 66 id. id. id. á 3....................
3. 36 id. id id. á 3. . . ,

2 pañuelos matizados á 30. , 
5 id fulares de algodón á 4 .

4.51 vara | francesilla en una pieza á 
1 pañuelo matizado. . , , 
2 id fulares de algodón á 4, .

6. 51 vara | id. francesilla á 3.
1 pañuelo matizado. , t ,
2 id. fulares de algodón á 4. ,

6. 58 varas | indiana á 3 . ,
6 pañuelos fulares algodón á

7. 65 varas indiana á 3 . . .
9 pañuelos fulares algodón á 4

8. 56 varas indiana á 3 , . .
8 pañuelos fulares algodón á

9. 53 varas y 4 indiana á 3. .

198,
198,

3

108, 
72, 
20, 

154,17
. 36,
, 8,
. 15Í 17
. 36,
. 8,

4

4.

lo pañuelos fulares de algodona 4
10. 56 taras ) 4 indiana á 3. . .

7 pañuelos fulares algodón á 4. .
11 58 varas y 3 indiana á 3 . . .

6pañuelos fulares de algodón á 4. ,
12. 27 varas indiana á 3. . . ,

3 pañuelos matizados á 36 . . .
3 id. fulares de algodón á 4 .

13. -iS varas y 4 indiana á 3. . . 
" pañuelos fulares de algodonó4.

35 varas indiana á 3. . . .
6

14
■ 2

5
15.

1
16

pañuelos matizados á 36 . . 
id fulares do algodón á 4. . 
54 varas indiana á 3 rs. . 
pañuelo matizado á 36 . . . 
56 varas 5 indiana á 3 rs.

200,

198,17

197,17

173.172
14,

163, 
36.

168,

160,17 
40,

169 17
28, 

173,17
24, :
81,

108, 
12. !

173,171 
24. !

105,
72. 1
20, 

168, 8
36, 

170, 8
30,12 pan.s fulares de algodón á 2r. Í7

17 5'1 varas y 4 indiana á 3 . . . 163,17
1 pañuelo 

18. 54 varas
1 p muelo

19. 55 varas
1 pañuelo

matizado .
indiana á 3 
matizado. . .
i indiana á 3. 
matizado * .

199,17

201,

200,

200,17

199,17

199,17

> 201,

. 36.

. 162,

. 36,

. 166.17

. 36,

Í97,

1
21.

1
22

1
23.

1
24.

1
25.

5
26

pañuelo matizado á 36.
55 varas indiana á 3 . 
pañuelo matizado .

55 varas indiana á 3 . 
pañuelo matizado. .
55 varas indiana ó 3 . 
pañuelo matizado .
56 varas indiana á 3 
pañuelo matizado. .

. 165, 

. 36, 
. 163. 
. 36. 
. 163.

58 varas y 4 indiaha á 3.
pañuelos fulares algodón á 4
58 varas y | indiana á 3- •

10 pañ s fulares algodón á 2 r. 17
27 55 varas indiana á 3

1 panudo matizado. .
28. 53 varas indiana á 3.

4 pañuelos 
29. 55 varas

3 pañuelos
30. 36 varas

4 pañuelos

rs.

matizados á 
y | indiana 
matizados á I 
indiana á 3.

8- . 
á 3.
8. .

matizados á 8

201,

201,

201,

165,
36 i

168, 
30

173 17
20,

175,17

3l. 57 Varas indiana á 3 . . .
4 pañuelos matizados á 8 * ¿ .

32. 56 varas indiana á 3 rs. » . 
a pañuelos matizados ó 8. . .

33 57 varas indiana á 3. . . .
14 pañ.s fülarés algbdoh á 2 fs. 17

34. 33 varas indiana á 3 rs. . . .
3 pañuelos matizados ó 12 . ; .

33. 36 varas y | indiana <á 3. . .
8 pañuelos matizados á 12. . .

37 37 varas y 4 brillantina de col. á 3
2 pañuelos matiíadós á 12. . *
20 id. fulares de algodón á 3 . .

38. 37 varas y 4 brilldnt. decolora 3.
3 pañuelos matizados á 21 , .
5 id. fulares algodón á 3. . .

39 37 varas y 4 brillantina col. á3
3 pañuelos matizados á 24 . _ .
5 pañuelos fulares algodón á 3 ^

40 37 varas y 4 brillar»t a de color á
3 pañuelos matizados á 24. .
5 id. fulares de algodón á 3 rs

165, l 
36, S

166.17/
32. Í

173.17 ¿
24, i

168, l
32, 5 

172,11/
32.

168, 
40, '

161.
35, 

162,
36, 

109,17/
96, $

112,17/
24, >
60, i

112,17
72, 
ib, \

112,17/ 
72, 
ib, í

112,17] 
72,

341 36 varas y 4 brillanl.’ de color á
3 pañuelos matizados á 24 rs. .
6 id. fulares dé algodón á 3 rs.

42 42 varas brillantina blanca á 3 rs.
3 pañuelos matizados á 10 fSi .
2 id. id á 24 rs; . . » .

43. 44 varas brillantina blanca á 3rs.
2 pañuelos matizados á 24 rs. .
7 id. fulares de algodón á 3 f-í .

44. 37 varas y 4 brillantina blanca á 3 
3 pañuelos matizados á 24 rs. .
5 id. fulares de algodón á 3 rs. .

45 54varasperCal enCarnadoá3 r 17 
4 pañuelos fulares de algodón á3 rs.

46 54 varas percal encarnado á 3 r i7 
4 pañuelos fulares tilgodón a 3 rs

47. oí varaspercalencarnado á3 r. 17 
3 pañuelos fulares algodón á 3 rs.

48 53 varas percal encarnado á 3 r 17 
6 pañuelos fularbs algodón á 3 fs.

49. 24 pañuelos fulares de algodón á3 
33 id. id á 2rs. 17 mrs4. . . .
1 id. matizado . . ; . . .
1 id. id. ; . • ‘ , •

60 36 pañuelos fulares algodón á 3 is 
36. id. id id. á 2 rs. 17 mrs..

51. 3í pañuelos fulares algodón á 3 rS 
33 id id. á 2 rs. 17 mrs. . . 
2 id. matizados á 10 rs. . .

52. 34 pañuelos fulares de algodón á 3
31 id id. id. á 2 rs. 17 rnts. .
1 id. matizados. . . . - •

53 36 pañuelos fulares algodón á 3
36 id. id. á 2 rs. 17 mrs. . .

13, 
109,17
72, 
18,

120, 
30, 
48,

132, 
48,

201,

204.

195,17

200,17

201,

198,11

109,17

200,

204,17

208,

206,

198,

201,

196,17

199,17

199,17

190,17

199,17

2)4,

201,

112,171
?2, > 199,17
15, \

1^9, ) dzu

189,

189, )
9, i

183,i/j
18, 1

198,

203,17

200,17 
lo' ’

i()8< í 198
90, i

1(12, )
82, M> 204,17

203,1771,11 >

54 29 pañuelos fulares algodón á3 
.35 id. id. á 2 rs 17 mrs. . .
1 id. matizado................................. -4,

108, ?
99, } 1

108, j
87.171 198,17
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5o, 36 pañuelos fulares algodón á 3
32- rd. id. á 2 rs. 17 mrs. . .
) id. (natiza<io................................

56 S^ pañpeh s fulares de algodón á3
25. id. id. á 2. rs 17 mrs. . .
2 id. matizados á 24 rs. . . .

57 24 pañuelos fulares algodón á 4 rs
36 id. iti. a 2 rs. 17 mrs. . ,
1 i.l matizado.................................

58 24 pañuelos fulares de algodón á 4
45 id id á 2 rs. 17 mrs. . .

59. 25 pañuelos fulares algodón á 4 rs
36 id id á 2 rs 17 mrs. .

60 21 pañuelos fulares algodón á 4 rs.
34 id. id. á 2rs. 17 mrs. . .
1 id matizado. . . .

61. 24 pañuflQS fufares de algodón á 4
30 i<Í. id, á 2 rs. 17 mrs. . .
1 id. matizado á 24 rs . . .

62 24 pañuelos fulares-de algodón á 4
36 id. id. á 2 rs. 17 mrs. .
1 matizado. .....................................

63 24 pañuelos fulares de algodón á 4
36 id. id, á 2rs. 17 mrs. . .
1 id. matizado . . , .

64 24 pañuelos fularós de algodón á 4
32 id. id. á 2 rs. 17 mrs. . .
1 jd. matizado,...................

65 29 pañuelos fulares de algodona 4
31 id. i^. á 2 rs. 17 mrs.. . .

66 24 pañuelos fulares de algodón á 4
24 id. id. á 2 rs. 17 mrs. . . .
2 id. matizados á 24 rs . .

67 21 pañuelos fulares de algodón á 4
24 id id á 2 rs. 17 mrs . .
18 id. id á 3 rs............................

68. 36 pañuelos fulares de algodón á 3
24 id., id: á 2, rs. 17 mrs. . .
1 id. matizado...........................

69. 26 pañuelqs fularesdealgodon á 3
24 id, id. á 2 rs. 17 mrs., .. .
2 id. matizados á 30 rs . . .

70 34 pañuelos fulares aFgodon á3 rs.
33 id. id. á 2 rs 17 mrs. . . .
í id. matizad-o. . 4 .

71 33 pañuelos fulares algodón á 3 rs
28 id id. á 2 rs. 17 mrs. > . .
1 iil matizado. . . . . . .

72 36 pañuelos fulares de algodón á 3
24 id. id. á 2 rs. 17 mrs, . , .
1 id. matizado . .

73 36 pañuelos fulares algodón á 3
24 id id. á 2 rs. 17 'mrs. .
I id matizado. . v . . . .

74. 11 pañuelos fulares algodón á 3
24 id. id., á 2 rs 17 mrs. . . .
3 id. matizados á 30. , . . .

/ 5. 60 pañuelos fulares de algodón a 2 
rs. 17 mrs .. . ; . . , .
2 id matizados á 30 rs . . . .

76 24 pañuelos fulares algodón á 3
36 id. id. a 2 rs. 17 mrs. .
1 id. matizado................................

77. 58 pañ.s fulares alg.n á 2 r. 17
2 matizados á 30 rs. . . .

78 30 pan.a fulares algodón á2rs.!7
4 id. matizados á .30 rs. . . .

79 . 48 pañ.s fulares algodón á 2 r. 17
3 id. matizados á 30 rs. . . .

80 . 24 pañuelos fulares de algodón á3
24 id id. á 2 rs 17 mrs. . . .
2 id. matizados á 30 rs. . . .

81 .36 pañ.s fulares de algodón á2i 17
2 id matizados á 30 rs. . . .
1 id. id. en..............................

82 24 pañ.s fulares algodona 2 rs 17
4 id. matizados á 36 rs. . . .

-4-
108, )
80, L
10, í
96, ) 
62,171
48, (
96, 7
90, l
24, (
96, , 

112,17? 
100, ?
90, ?
84, )
85, (.
24, C
96, )
75. I
24, í
96# 7
90, C
24, (
96, 7
90, (
24, í
96, J
80, l
24, >

96, )
60, >
48, ) 
8í, ) 
60, >
54, )

108, /
60, >
24. )
78, )
60, y
60, )

102, ;
82,171
30, \
99, )
70, V
30, í

108, j
so, y
30, \

108, 7
6o, y
30, \
33. )
60, y
90, $

150, y 
60, \
72, 
90, 
30, 

145,
60, 
75, 

120, 
120,
90, 
72, 
60, 
60, 
90, 
60, 
36, 
60,

144,

193,

206,17

210,

208,17

190, "

193,

195,

210,

210,

200, 

193 17

204,

198,

192,

198,

214,17

199, ■

198,

198,

183,

210,

(. 192,

£ 205.

195, 

| 210, 

\ 192* 

| 186, 

? 204,

83 33pan sfulares algodón 52rs. 17, 82,17) ngc 17
4 id. matizados á 36 rs. . . . 144, ) "• ’

84. 27 pañ.s fu’ares algodón a2rs. 17 . 67,17? 911
4 id. matizados á 36 rs.........144,. $ ” ’

85. 30 pañ.s fulares algodón á 2 rs. 17 75, >
4 id matizados á 36 rs....................144, ) “ *

86 24 pañ s fulares algodón á 2 rs. 17 60, ?
5 id matizados á 36 rs. . . , 180, } *

87. 33pañ.s fulares algodón á 2 rs,.17. 82,17)
4 id. matizados á 36.............. 144, ) ,

88 36pañ.s fulares algodón á 2 rs 17 90, )
4 id. matizados á 36 rs.. . . 144, ) *

89. 6 pañuelos matizados á 36. 216, 216,
90. 5 id. matizados á 36 . . 180, 180,

Totái valor del genero prohibido. . .. 18 1,67,33
Zaragoza 18 de Octubre de 1852.—Manuel María 

Monsegur.
Núm. 909.

Junta proviticial de Bencficemia de Zaragoza.
No babiéódose presentado proposición admisible para 

la subasta de la contrata 4^1 suministro de carnes para 
el Hospital de Ntra. Sra., de Gracia de esta ciudad, por 
el tiempo de uno ó mas años que darán principio en 
1 0 de Enero próximo, se ha prorogado para el jueyes 
28 del actual a las doce del día en la Sala de Juntas 
sita en dicho establecimiento, con arreglo á los pactos 
y condiciones que estarán de manifiesto en la secre
taría de esta Junta Zaragoza 19 de Octubre de 1852.-— 
P. A. de la Junta —El Secretario, Canijo.

PAKTH NO OFÍCIAL. ‘
El apuntamiento de la vida, de Madla, mmplieuda 

con lo mandada por la administ' at iun de ce ntribu^ 
dones directas de esta provindiy ha acordado preve
nir d los 3S terratenientes -y' hacendados forasteros 
que posean'fincas en este término, designen persona 
de responsabilidad y arraigo que resida en esta po - 
blai im para satisfacer y pagar las cuotas de contri
buí ion en las épocas marcadas por instruedun cor
respondiente al ario viniente de 1¿ 3, cuya desig
nación verificarán en el término, de diez dias\ pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que dieren lagar.

El ayuntamiento de la villa de Maella, procederá 
en los dias 24 y 31 dd aitu dy hora de las once dp 
la mañana, a los arriendos del repaso de la sansa, 
filis y p $o¡ y mediáis, con sujdon al pliego de 
condii iones que se halla de manijiesto en la se c reta
ría de apuntamiento

El ayunt’andentá de la villa de Maell >, en los dias 24 
y 31 del actual repetirá las subast is para el arrien
do de las seis pamdtis de -yerbas dem minadas Val de 
Jaime, Mahgrana, Val de Algez, Barranco del OH* 
ver, Val dé las herai y' Colom, con sujeción al pliego 
de condú i>he$ aprobado por d Eycmo. Sr. Goberna
dor civil que se halla de mmijiesto en la secretaría 
de ayuntamiento

Los hornos dé cocer pan que en el pueblo de Ani- 
ñon, tienen los propios se arriendan por disposición del 
Sr. Gobernador en subasta pública que tendrá lugar 
en tres remates que se celebrarán en las casas con
sistoriales á l,as diez horas de la mañana de los días 
17. 24 y 31 de los corrientes Lo que se anuiuia al 
público para conocimiento del. que quiera acudir a in
teresarse en estos actos

Feria en Ejea de los Caballeros El ayuntamien
to constitoviooul de la'vfila de Ejea de lo' Caballe
ro,, cabeza del partido jud¡. ¡al de su nombre en la 
provincia dé Zaragoza, en oso de la autorización su- 
petior que á¡ eféctb tiene concedida , hice saber por 
virtud de ene anuncio que en los días 28, 29 \ 30 
del actual, celebrará una feria, á cuyo fin tiene acor
dadas las disposkionei contenientes para que en loi 
pastos del común, puedan pacer gratuitamente loé 
ganados y besu'ales qué se conduzcan á ella. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento Ejea de 
lot Caballeros 6 de Octubre de 1852.=E1 Presidente, 
Ramón Dehesa.=Por acuerdo del ayuntamiento, Pe
dro Clemente, Secretario".

rLuragoza: ' Imprenta Nacional.
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